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Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrarias 2016

Reglamento (CE) núm. 1166/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativo a las 

encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas.

Titularidad de la explotación agrícola. 

Aragón.

77%

23%

Hombres

Mujeres

Titular jefe de la explotación agrícola. 

Aragón.

83%

17%

Hombres
Mujeres

44.263



Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrarias 2016

Reglamento (CE) núm. 1166/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativo a las 

encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas.

47%

53%

Conyuges. Todas las 
explotaciones Aragón.

Hombres

Mujeres

90%

10%

Cónyuges jefes de explotación. Todas las 
explotaciones Aragón.

Hombres

Mujeres

7.012

1.640



Ganadería

43%

11%

46%

54%

15%

31%

12%

13%

75%



83%

17%

Ocupación Agricultura  

      Hombres

      Mujeres

Instituto Aragonés de Empleo - Servicio Público 

de Empleo Estatal

Datos promedio 2020



Cooperativas agrarias

65%

35%
personal contratado

98%

2%

Consejos rectores

84%

16%
Socios/as

83%

17%
gerencia/dirección



Unidad de igualdad  mesa de igualdad

Formación para aplicar perspectiva de género en la gestión 

administrativa del Departamento 

Intranet

Igualdad en el Departamento de agricultura

Correo electrónico: Igualdad.agma@aragon.es

Acciones internas

https://bit.ly/3vwj0Mw


www.aragon.es/mujeresrurales

Acciones externas

http://www.aragon.es/mujeresrurales


mujeresrurales@aragon.es



Nuevo periodo de programación PAC-PDR

 Incorporación de Jóvenes

 Modernización de explotaciones 

 Red Aragonesa de Desarrollo Rural: Leader

 Incorporación de perspectiva de género en las ayudas europeas 

(PAC y PDR)

• Individuales

• Organizaciones agrarias……



 Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de 

las explotaciones agrarias 



 Figura de cónyuge Ayuda versus trabajo: Defíneme trabajo (no se sube al 

tractor….)

Titular versus Jefe de explotación

 Te va quitar las tierras, 

se quedará con todo

 No hace falta por el régimen de gananciales

Igualdad de condiciones. Ambos son profesionales. 

Gestiones indistintas ambos

Rompiendo mitos:

 Figura de Subordinación/tutela

La propiedad de los bienes y activos no cambia



 Una hombre y una mujer. O  dos hombres o dos mujeres

 Si son titulares pueden formar parte de las juntas rectoras de las 

cooperativas

¿Puede ser más sencilla la gestión de una 

explotación que de dos
 Mejor que cada uno tenga su 

explotación

No requiere ir a la notaría Mejor SC o CB

 La ley otorga derechos económicos aunque no se haya consitutido

la TC en caso de divorcio



Situaciones posibles

NO

¿?

SI

≠



Desconocimiento 
+

Prejuicio

Pocas 
inscripciones

Gestión difícil

+

Problemas 
adicionales



mujeresrurales@aragon.es

Decisión personal de cada pareja


